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Nota  editorial

Implementación  de medidas  para  mejorar  la eficiencia  y la  integridad
en  la  publicación  científica

Implementation of measures to improve efficiency and integrity in  scientific publication

Gaceta Sanitaria viene intensificando el trabajo por la integri-
dad y  la eficiencia en la publicación científica desde el año 20171,
en cumplimiento con el compromiso adquirido mediante la adhe-
sión a la iniciativa REWARD liderada por The Lancet2,3. Las revistas
científicas tenemos una enorme responsabilidad en  el proceso de
selección, edición y publicación de la ciencia. Siendo conscientes de
esto, el comité editorial ha venido reflexionando sobre las acciones
que debemos incorporar al ejercicio editorial, con el fin de estar a  la
altura de este gran reto. En particular, los grandes desafíos en  nues-
tra área de conocimiento —la salud pública y  la  gestión sanitaria—
son, por una parte, garantizar la calidad y la reproducibilidad de los
estudios, y por otra, facilitar la transferencia del conocimiento a  la
práctica, a la gestión y a las políticas.

Después de revisar las recomendaciones REWARD y analizar lo
que han hecho algunas revistas de nuestro entorno, el comité edito-
rial ha decidido llevar a  cabo cinco medidas en aras de la eficiencia
y la integridad, que detallaremos a  continuación y  que implemen-
taremos en los próximos meses.

1) Asegurar que los trabajos se basan en prioridades
objetivas y en el conocimiento existente

Según las recomendaciones de Chalmers y  Fox4, los/las edito-
res/as solo deben aceptar nuevos estudios cuando las revisiones
de la literatura hayan demostrado que hay deficiencias de cali-
dad de los estudios disponibles en el área o incertidumbre sobre
las cuestiones tratadas. Además, los resultados de la investigación
deben presentarse en el  contexto de revisiones actualizadas. Por su
parte, la Evidence-Based Research Network5 defiende igualmente
que no se realicen nuevos estudios sin una revisión de la  evidencia
existente.

Para garantizar esta cuestión, incluiremos en  las  normas para
personas autoras la obligación de describir la  evidencia existente,
poniendo especial énfasis en las revisiones sistemáticas, en el
apartado de introducción. En caso de que no se hayan publicado
revisiones sistemáticas habrá que detallar la búsqueda bibliográfica
que se ha llevado a  cabo. En el apartado de discusión se  comen-
tarán los resultados en relación con los obtenidos en estudios
previos, señalando las limitaciones encontradas en la literatura y
que han sido resueltas en  la nueva investigación. Asimismo, en el
cuadro final, como respuesta a la  pregunta «¿Qué se sabe sobre el
tema?» se deberá explicar en  un máximo de 300 caracteres el estado
del conocimiento científico sobre el tema abordado en el estudio,
haciendo referencia a  las revisiones de la  literatura disponibles.
También incluiremos en la guía de personas revisoras y editoras
la consideración de que los/las autores/as hayan tenido en cuenta
las revisiones de la literatura correspondientes en el apartado de
introducción.

2) Proporcionar información sobre el contexto en que se
lleva a cabo el estudio y sus implicaciones

Según Chalmers et al.6,  hay que asegurarse de que se documen-
tan suficientemente el contexto y las  condiciones en las cuales se
efectúan los estudios, incluyendo la descripción de facilitadores y
barreras.

Existe una prometedora línea de trabajo desde las «ciencias
de la implementación»

7,8, en la cual las revistas científicas tie-
nen un papel muy  importante, por ejemplo velando para que el
contexto y las condiciones en que se  efectúan los trabajos estén
suficientemente documentados, incluyendo la descripción de faci-
litadores y barreras9.  Por ejemplo, en  el caso de las intervenciones,
sin una descripción completa es  difícil que profesionales y pacien-
tes puedan implementarlas de manera efectiva. Del mismo  modo,
las personas investigadoras no pueden replicar ni basarse en  los
resultados de la investigación. Sin embargo, la calidad de la  des-
cripción de las intervenciones en las  publicaciones es notablemente
pobre10.  En este caso se dispone, por ejemplo, de la  herramienta
TiDier10.

Por último, los trabajos de investigación deben enfatizar las
implicaciones prácticas de sus resultados para las políticas, la salud
pública y la gestión sanitaria, con el fin  de reducir la distancia aún
existente entre la  investigación y la  práctica11,12.

Para responder a  esta cuestión se  han modificado las normas
para personas autoras y se destaca la importancia de la reproduci-
bilidad del trabajo y de la definición del  contexto en el apartado de
métodos. Además, la  discusión debe hacer referencia a  las implica-
ciones del  estudio para la política y la gestión sanitaria, así  como
las barreras y los facilitadores para su  implementación.

Por último, en el cuadro final se  añade la pregunta «¿Cuáles son
las implicaciones?», que las personas autoras deberán contestar
con una frase de un máximo de 200 caracteres en  la que se plan-
teen las implicaciones para la práctica, la investigación, las políticas
o la  salud pública de los resultados obtenidos, en relación con la
evidencia existente.

3) Facilitar la  reproducibilidad y la  transferencia mediante
el uso de guías para reportar estudios y su registro

Un reciente manifiesto firmado por numerosos/as investigado-
res/as defiende que mejorar la  reproducibilidad y la  eficiencia de
la investigación científica aumentará la credibilidad de la literatura
publicada y facilitará la innovación13.

El programa EQUATOR comenzó en marzo de 2006 con el
objetivo de elaborar y difundir directrices sobre informes de estu-
dios de investigación de salud14,  y actualmente es el principal
repositorio de las  guías para reportar estudios. Por este motivo,
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Gaceta Sanitaria incluirá en  sus normas el seguimiento de las
últimas versiones de las guías para la publicación de diseños espe-
cíficos disponibles en la página web de la Iniciativa EQUATOR
(http://www.equator-network.org/).

Igualmente, se requerirá un enlace al registro del protocolo del
estudio en las plataformas idóneas, según el diseño:

• Para ensayos clínicos o comunitarios, en  la  plataforma de la Orga-
nización Mundial de la Salud (WHO’s International Clinical Trial
Registry Platform) o en ClinicalTrials.gov de acuerdo con las reco-
mendaciones del International Committee of Medical Journal
Editors.

• Para las revisiones, PROSPERO (https://www.crd.york.ac.uk/
prospero/).

4) Facilitar el compartir la  base de datos y otros materiales
requeridos para el estudio Estamos en la  era de la ciencia

abierta y del acceso libre a  los datos de investigación. Las agencias
financiadoras de todo el mundo cada vez exigen más  buenas prácti-
cas de datos, incluidos planes de gestión de datos e intercambio de
datos, y reconocen la necesidad de la colaboración global en  infra-
estructura y mejores prácticas14. En el  ámbito de la investigación,
se está llevando a  cabo un gran esfuerzo tanto desde la polí-
tica como desde las distintas acciones estratégicas de financiación
y los grupos de trabajo para lograr que los datos de investiga-
ción sean ampliamente identificables, accesibles, interoperables
y reutilizables (FAIR: findability, accessibility, interoperability, and

reusability)15.
Hay evidencia de que los datos abiertos y la buena gestión de

datos contribuyen a que los estudios de investigación sean más
productivos, tengan más  posibilidades de ser citados y faciliten la
innovación16. En Gaceta Sanitaria tendremos varias modalidades
para compartir datos:

• Depósito de datos (muy recomendado): las bases de datos y otro
material se depositan en un repositorio público. Se debe indicar el
nombre y enlace del repositorio junto con los identificadores de
objetos digitales (DOI). Se recomienda el  uso de Mendeley Data.

• Datos en archivos suplementarios: en caso de conjuntos de pocos
datos, pueden adjuntarse como archivos suplementarios. Hay que
tener cuidado de maximizar la accesibilidad y  la reutilización
de los datos seleccionando un formato de archivo desde el cual
puedan extraerse de manera eficiente (por ejemplo, las hojas de
cálculo son preferibles al formato pdf para los datos tabulados).
Se recomienda seguir las pautas FAIR15.  Si la provisión de datos
presenta problemas éticos o legales (por ejemplo, cuando pueden
revelar la identidad de los participantes), los siguientes métodos
pueden ser alternativas aceptables:

- Datos puestos a  disposición de las personas que lo soliciten: en
este caso se debe especificar «Datos disponibles a  petición» e  iden-
tificar el grupo y  las señas de contacto a donde deben enviarse las
solicitudes. También se  especificarán los motivos de las restric-
ciones al depósito de datos públicos.

- Datos disponibles de un tercero: si las personas autoras no son
propietarias de los datos habrá que incluir la información de con-
tacto para que la  persona interesada pueda solicitarlos.

5) Designar una persona responsable del seguimiento

Finalmente, se  recomienda que el  seguimiento del cumpli-
miento de los principios REWARD se encargue a  una persona. En
nuestro caso, la responsable de la evaluación de los avances en la
estrategia será la Defensora de Gaceta Sanitaria.
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